
Proceso: Verbal de Pertenencia. 

Demandantes: John Fredy Gómez Maya y Otros. 

Demandados: Carmen Bermúdez Roche y Otros. 

Radicado: 170424089-002-2023-00186-00. 

CONSTANCIA: El presente proceso de Pertenencia promovido a través de apoderado judicial por el señor 

Oscar Emilio Rendón Rendón, fue inadmitido el pasado 27 de noviembre de 2023 y publicado en el estado 

del 28 de noviembre, teniendo el apoderado los días 29 y 30 de noviembre y 1, 4 y 5 de diciembre de 2023 

para subsanarlo, pero no se pronunció en ningún sentido. 

 
Orlando García Díaz 

Escribiente 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Anserma, Caldas, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto Nº 1183 

 

En el presente proceso VERBAL DE PERTENENCIA promovido a través de apoderada judicial por los señores 

JOHN FREDY GOMEZ MAYA C.C. 1.054.920.566; JORGE DAVID CASTILLO LARGO C.C. 1.017.275.227; FABIOLA 

LARGO DELGADO C.C. 24.391.714; NODIER JHOVANY GIRALDO LARGO C.C. 1.054.917.502 en contra de 

CARMEN BERMUDEZ ROCHE C.C. como Heredera Determinada de ALFONSO BERMUDEZ, herederos 

indeterminados y PERSONAS INDETERMINADAS, luego de inadmitida la demanda el día 27 de noviembre 

del año avante 2023, la apoderada judicial de la parte demandante no presentó escrito de subsanación 

en el término otorgado por la ley. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Anserma, Caldas,  

   

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de DECLARACION DE PERTENENCIA promovida mediante 

apoderado judicial por los señores JOHN FREDY GOMEZ MAYA C.C. 1.054.920.566; JORGE DAVID CASTILLO 

LARGO C.C. 1.017.275.227; FABIOLA LARGO DELGADO C.C. 24.391.714; NODIER JHOVANY GIRALDO LARGO 

C.C. 1.054.917.502 en contra de CARMEN BERMUDEZ ROCHE C.C. como Heredera Determinada de 

ALFONSO BERMUDEZ, herederos indeterminados y PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

SEGUNDO: DEVUÉLVANSE los anexos sin necesidad de desglose una vez esté en firme este auto. 

     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CATALINA FRANCO ARIAS 

JUEZ 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO ANSERMA – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

Nº 170 del 7 de diciembre de 2023 

 

 

 

 

ROBERTO BAENA GÓMEZ 
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